
 
 

Albán, Cundinamarca seis (06) de marzo de 2024 
 

 
Conforme a la solicitud realizada por la parte demandante, se 

autoriza la notificación de la demanda, conforme a lo establecido 

en el articulo 291 y 292 del C.G.P; teniendo en cuenta las 

direcciones físicas y electrónicas relacionadas en el formulario 

de solicitud y/o apertura de productos bancarios. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado: 25019-40-89-001-2023-00052-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 
Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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